
 

 

 

ANEXO I 
al 

REGLAMENTO TECNICO 

TURISMO PISTA CLASE 1 

AÑO 2023 
 
 

Art. 17 SUSPENSIÓN 
… 

Art. 17.2    Suspensión trasera: 
… 

g. Se permite reforzar la parrilla de suspensión trasera, siempre copiando la forma 
original de la parrilla. No se permite agregar elementos nuevos. 
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